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BOLETÍN OFIGI
DE DA PROVINCIA DE MADBID

RDVERTENeR IMPORTANTE pREeio de suseRipeioN TftRJFft DE IMS
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

os Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
'ob mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Anuncios procedentes de la Exc
Diputación Provincial, linea o:

ídem judiciales, línea o fracción.
ídem oficiales, lineao fracción...

Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particular ks.
—

En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y SO al año.

ídem particulares

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha Sé admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech».

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
tlel importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL tura sobre cimientos por 37'80 de lon-
gitud y estará provista de dos desa-
gües de fondo con sus correspondien-
tes compuertas.

Término municipal
vincia de Guadalajara

—Pareja, pro que determina el
decreto de 2 de J

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto de
7 de Enero pasado, se publica la refe-
rida nota en el Boletín Oficial, ha-
ciéndose constar que se abre un plazo
de treinta días, que terminará el día
4 de Mayo próximo, a las doce horas,
durante el cual deberá el peticionario
presentar su proyecto en la División
Hidráulica del Tajo, sita en Madrid,
Travesía de Trujillos, 3, bajo, admi-
tiéndose también en la misma otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in-
compatibles con él.

B* Elpliego
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
ReinaT Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

tativas y demás
liarán de manifie
mos días y hora

Elcanal de derivación nacerá en la
margen derecha del arroyo Tobar,
junto al emplazamiento de la presa,
y estará provisto en su origen de ali-
viadero de superficie y de un arenero
o pequeño depósito de 7 metros de
longitud por 1'70 de ancho y0'70 me-
tros de altura, al que se facilitará la
entrada del agua por medio de dos
compuertas de dimensiones apropia-
das. La longitud de este canal será de
2.839,69 metros, su pendiente de
0,0005 y las dimensiones de su sec-
ción de 0'88 de base por 0'70 metros
de altura. Se establecerá ,todo él a
cielo abierto, excepto en una longitud
de 43 metros, que se desarrollará en
túnel en el límite de los dos términos
municipales.

ya citada Secció
4.a Elrematar

cituirán en la Caj
tos o en la de esta
cepto de fianza d
de 2.700 peseta
en metálico o su

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

tos públicos, al
zacion oficial de

¡onstituy

Qobierno GM
que s
tiran como tianz

Madrid, de Marzo de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez

cidos y liquida

Fomento .—Agua acreedores direc
siempre que este

Don Nicolás García Rendueles, ve-
cino de Madrid, con domicilio en la
calle de Juan de Mena, número 11,
ha presentado instancia, acompañada
del oportuno proyecto, solicitando au-
torización para derivar 250 litros de
agua por segundo de los arroyos To-
bar y San Juan, en los términos mu-
nicipales de Santa María "de la Ala-
meda (Madrid) y Peguermos (Avila),
con destino a la producción de ener-
gía eléctrica, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los articules 15 de la
Instrucción de 14 de Junio de 1883 y
16 del Real decreto de 7 de Enero ul-
timo, he acordado publicarlo en el
Boletín Oficial de esta provincia y
abrir la información pública corres-
pondiente, por elplazo de treinta días,

-que terminará el día 30 de Mayo pro
ximo, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y pueblos intere-
sados presentar en este Gobierno las

reclamaciones que consideren proce-
dentes en contra de la indicada peti-
ción, quedando al efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en laUi-

visión Hidráulica del Tajo, sita en

Madrid, travesía de Trujidos, ó, para

cuantos deseen examinarlos.

(A.—839) acreedores los
presupuestos ai

parte en el ce
será devuelt

El depósito de carga tendrá aproxi-
madamente 10 metros cúbicos de ca-

pacidad. De él partirán dos tuberías
de carga, de acero, provistas cada una

de su compuerta y rejilla de protec-
ción. El diámetro de cada tubería
será de 350 milímetros y su longitud
de 509 y 514 metros, respectivamente,
con una altura útil de salto de 183'78

Diputación Provincial compromis

tificaciones acer
DE MADRID 5.a El hecl

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 6 de los corrientes,

ha acordado que se anuncie concurso
para la ejecución del riego asfáltico
superficial, en frío, de 13,500 metros
cuadrados, de los kilómetros 20 al 22
de la carretera de Torrelodones a Col-
menar Viejo, importante aproximada-
mente 27.000 pesetas, con sujeción al
siguiente:

pror ;ión a es

ye al
cum

tivamente adjud
6.a Todo li

lir t

una proposiciói
renuncia en cali

La casa de máquinas ocupará una

superficie de 133 metros cuadrados y
contendrá dos grupos turbo-alterna-
dores de 230 caballos de potencia. De
cada uno de estos grupos partirá, por
último, un canal de desagüe en túnel
con pendiente de 1/20.

metros

la Beneficencia
dad que supong
pósito provisión

Pliego de condiciones
7.* El adju

los incidentes a
gar este concur
de su Juez y de

I.1 Elconcurso se abre por térmi
no de veinte días hábiles, que empe-
zarán a contarse desde el siguiente al
en que se publique el anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 27 de Abrilde 1927.
ElIngeniero Jefe,

Enrique Bar trina
(Núm. 999) (A.—841)

te se somete a 1

Corte
8.a También

2.a Las proposiciones, extendidas
en papel de la clase 6.a y reintegra-
das con el sello provincial correspon-
diente, en pliegos cerrados y lacrados
y acompañado por separado del res-

guardo que acredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos o en

la de esta Corporación, la cantidad de
1.350 pesetas, en concepto de depósi-
to provisional, reintegrados también
con los sellos que determina la base
primera del arbitrio establecido por
ía Diputación, a razón de tres pesetas
por cada quinientas o fracción de
ellas, se presentarán durante los días
hábiles que comprende el plazo del
concurso, de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Sección de Fomen-
to de esta Corporación, y en la forma

da obligad
origine el concv

Don Ramón María F. y Llimós,

Conde de Francos, ha presentado en el
Gobierno Civil de Guadalajara ins-
tancia solicitando un aprovechamien-
to de agua acompañada de la siguiente

del importe de
los anuncios, ta

ales de Madri
ales, presenta

Madrid, de de 1927.
El Gobernador

rrespondientes

Nota
efec o el me

Nombre del peticionario.— D. Ra-.
món María F. y Llimós.

bien serán de c
los que se prc

Las obras a que se refiere este pro-

yecto de aprovechamiento, cuyo cau-

dal utilizable es de 250 litros por se-

gundo, son: una presa de toma, un

canal de derivación, deposito de car-

ga, tuberías a presión, casa de ma-

quinas y canales de desagüe.

La presa se establecerá junto a, la

confluencia de los arroyos Tobar y
San Juan: tendrá 3'50 metros de ai-

NOTA
concurso, pago

Representante.— Elmismo.
_

Clase de aprovechamiento .-Riego

de la finca Parejuela y Monte Abajo.
Cantidad de agua. -30 litros por

segundo. .
Corriente de donde se ha de deri-

TajoH

y a cualquier c
to establecido e
cuyo fin adq

presentar en la
dentro de los
rrespon diente c

9.a El hech
za definitiva o» Extensión de los terrenos

tareas.

—20hec-
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termínemele tercero día, contado desde
el día siguiente al del reconocimiento
exponiendo cuanto estime pertinente
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop-
tado; y elexpresado Centro, en su vis-
ta dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros, y una vez
efectuado este segundo reconocimien-
to, cuyo resultado se consignará en la
oportuna acta, resolverá lo que estime
conveniente, notificándose dichos
acuerdos al contratista, quien podrá
impugnarlos, interponiendo el oportu-
no recurso ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Central.

condiciones precisas para formalizar
el contrato, dentro del plazo de diez
días, serán motivos suficientes para
rescindirlo, a perjuicio del mismo re-
matante, con los efectos del artículo
27 del mencionado Real decreto.

Y para que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efeetos preve-
nidos en las disposiciones citadas,
expido la presente, visada por el ex-
celentísimo señor Presidente de la
Comisión, en Madrid, a 31 de Mayo
de 1927.

de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,

sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de papel que re-
presenten los pedidos que haga aque-
lla durante la vigencia del contrato.

10. Todo licitador que concurra en
representación de otro o de cualquier
Sociedad, deberá incluir dentro del
pliego cerrado que presente, además
de laproposición, copia de laescritura
de mandatoo documento que justifique
de modo legal la reoponsabilidad del
licitador como tal representante, cuyo
documento será bastanteado a su cos-
ta por los letrados de la Beneficencia
Provincial.

Simón Viñals
V.°B.°

El Presidente,
José Alonso

(Núm. 1.430)

Tercera. Las condiciones técnicas
que habrá de reunir el papel objeto
de suministro, serán las siguientes:

Será de fabricación continua, blan-
co, de pasta homogénea 'totalmente
exento de pasta mecánica), limpio de
motas y piqueras, perfectamente dis
tribuida, transparente, uniforme, cla-
ro, sin nebulosidades y bien satinado
por ambas caras.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE11. Terminado el plazo del con-
curso, se procederá por laPresidencia
de la Corporación, asistido del señor
Secretario de la misma, a la apertura
de los pliegos presentados, los que
pasarán a estudio del señor Ingeniero
Director de Vías y Obras Provincia-
les, el cual examinará las proposicio-
nes presentadas, reservándose el pro-
poner a la Excelentísima Comisión
Provincial Permanente la que estime
más ventajosa, o desecharlas todas,
sin derecho a reclamación alguna por
parte de los concursantes.

ANUNCIO Sus dimensiones serán de 64 centí-
metros por 88 centímetros, con un es-
pesor uniforme de 7 centésimas de
milímetro.

El día 13 de Julio próximo, a las
once de la mañana, se celebrará, en
mi despacho de esta Dirección gene-
neral, subasta pública, con objeto de
contratar el suministro de papel blan
co continuo, que se considera necesa-
rioen lamisma, para laelaboración de
precintos de pólvoras y materias ex-
plosivas durante el segundo semestre
de 1927 y los años de 1928 y 1929.

Las Juntas reconocedoras harán
constar en las actas los motivos en que
fundan sus decisiones.Las resmas de 500 hojas, sin cubier-

ta nienvoltura, deberán pesan 20,kilo-
gramos y su resistencia será, en el
sentido de la fibra, no inferior a 6 ki-
logramos, ni de 3 kilogramos en sen-
tido transversal, ambas resistencias
apreciadas en el pasímetro de Schop-
per, y en una banda de 13 milímetros
de ancho por 180 de largo.

Sexta. Si el contratista no repu-
siese las cantidades de papel desecha-
do en los plazos fijados en la condi-
ción 4.", incurrirá, independientemen-
te de las demás responsabilidades que
haya lugar a exigirle, en la multa de
un 5 por 100 del valor a precio de con-
trata de lo que hubiere dejado de re-
poner.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección y se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de..., que habita
en..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial y de las condi-
ciones, presupuesto y demás docu-
mentos, con arreglo a los cuales se
saca a concurso el riego asfáltico su-
perficial, en frío, de 13,500 metros
cuadrados, de los kilómetros 20 al 22
de la carretera de Torrelodones a Col-
menar Viejo, se compromete a reali
zar el servicio con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, por la canti-
dad de... (aquí la proposición que sé
haga, previniendo que será desecha-
da aquella en que no se exprese escri-
to en letra la cantidad en pesetas y

Elmayor peso que resulte sobre el
señalado en el párrafo anterior, no
será impedimento para la admisión
del papel, siempre que este llene las
demás condiciones exigidas, pero será
desechada toda resma que no llegue
al tipo establecido, aun cuando por lo
demás fuera admisible, no pudiendo
tampoco compensarse la falta de peso
de una resma con loque exceda el de
otra.

Estas multas- le serán impuestas
por la Dirección de la Fábrica en los
casos en que procedan y se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado.

Séptima. La Dirección podrá ad-
quirir por todos los medios, de cuenta
y riesgo del contratista, el papel que
éste hubiese dejado de reponer dentro
de los plazos que quedan fijados.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al señala-
do para la subasta, en el Registro ge
neral de este Centro, durante las horas
de oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición ajustado al mo-
delo queacontinuación se inserta, otro
que contenga el resguardo que justifi-
que haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos la cantidad de
2.500 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

Igualmente serádesechada toda res-
ino que no tenga las dimensiones ó

exceda de ellas en más de 5 milíme-
tros de largo o de ancho. '-

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso alcon-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Si no asistiese, se entende-
rá que acepta la cuenta que rinda la
Fábrica.Tampoco se admitirá el papel que,

ensayado y analizado, acuse presencia
de cloro, contenga pasta aglutinada,
cuerpos extraños, no esté bien encola
do o satinado, se cale al escribir en él,
tenga manchas o piqueras o no llegue
a las cargas o dimiensiones determi-
nadas, bastando cualquiera de los de-
fectos expresados para desechar el
papel.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia al público para

,su conocimiento.

céntimos Si las compras resultasen a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia; y si fuese
menor, no tendrá derecho a exigir
cantidad alguna. Tampoco tendrá de-
recho a presenciar los reconocimien-
tos del papel que se adquiera en tales

Madrid, 14 de Junio de 1927.
ElSecretario accidental,

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir por subasta pública elpapel
blanco continuo, en destino ala-ela-
boración de precintos de pólvoras y
materias explosivas que se considere
necesario para el servicio de esta Di-
rección gene/ al durante el segundo se-
mestre de 1927 y los años de 1928 y
1929.

Antonio González casos
V. B Cuarta. El contratista verificará

las entregas en la Fábrica dentro de
los treinta días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos,
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

Octava. Elimporte de las diferen-
cias o excesos de precio a que se re-
fiere la condición precedente lo abo-
nará el contratista en el termino de
cuatro días, contado desde el siguien-
te al en que se le requiera al pago: si
no lo verificara, se tomará de. su fian-
za la cantidad necesaria, quedando
obligado a reponerla en los diez días
siguientes; y si no lo hiciera se decla-
rará la rescisión del contrato.

ElPresidente,
José Alonso

E.- 378)

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
Primera. La cantidad que, en su

caso, habrá de suministrar el contra-
tista, como consignación ordinaria
durante el período de tiempo que
comprende este contrato, será la de
2.500 resmas, entendiéndose que la
cantidad de 2.50O resmas se refiere al
periodo total que comprende el con-
trato, o sea de 500 resmas para el se
gundo semestre de este año y de 1.000
para cada uno de los años de 1928 y
1929, ampliable hasta un 50 por 100
más, según se determina en la cláu-
sula siguiente.

Elpapel será reconocido para su ad-
misión en dicho Establecimiento, a
presencia del contratista opersona que
legalmente le represente, por una
Junta compuesta del segundo Jefe de
la misma, del Interventor y del Jefe
de la Sección facultativa, y si fuera
dpsechado en todo o en parte quedará
obligado aquél a retirar inmediata-
mente el que resultase inadmisible y
a sustituirlo, en el término de diez
días, por otro que reúna las condicio-
nes enumeradas en la cláusula 3.a

Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado
de los Ilustres Colegios de Madrid
y Soria y Secretario de esta Exce-
lentísima Diputación Provincial,

También será caso de rescisión
cuando la fianza o la parte que queda-
re de ella fuera insuficiente para que
el Estado se cobrase de tales diferen-
cias.

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Comisión Provincial Permanen-
te en 28 del actual, con anuencia del
señor Jefe Administrativo militar de
laprovincia, y en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales órdenes de 24
de Mayo y 9 de Agosto do .1877, se
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vil por los pueblos de esta provincia
durante el mes actual, se abonen a los

Novena. Si por cualquier causa o
pretexto e1 contratista hiciese aban-
dono del servicio, se declarará tam-
bién la rescisión del contrato, cele-
brándose al efecto nueva subasta o
concurso y haciéndose, mientras tan-
to, el servicio por Administración.

Segunda. Si las necesidades del
servicio lo exigieran, la Dirección de
la Fábrica podrá pedir, para los ser-
vicios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por los particulares, y el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación
extraordinaria, hasta un 50 por 10 )

de aumento sobre la cantidad fijada
en la cláusula anterior como consig-
nación ordinaria.

El resultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribirán
los reconocedores, expresando si ha
concurrido o no al acto el contratista
o su representante. La diferencia en más del coste y

gastos del papel que adquiera la Di-
rección de laFábrica antes de empezar
el nuevo contrato, y del que en vir-
tud de éste se reciba, se cubrirá con la
fianza, con los créditos que resulten a
favor del contratista procedentes del
actual y con la cantidad que en venta
produzcan los bienes que al efecto Be
le embargarán, en los términos pres-
critas en el artículo 61 de la vigente
Ley de Contabilidad.

precios siguientes Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, si bien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconoced ora.

Ración de pan
mos, 0,46 pesetas.

ídem de cebada
mos, 1,51 ídem.

ídem de paja,
0,43 ídem.

de setec tos gra-

kilogracua

ie seis kilogramos

Quinta. Si el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá-el primero acudir
ante la Dirección de la Fábrica, en el

Litro de aceite, 2,33 ídem,

ídem de petróleo, 1,45 ídem.
Kilogramo de carbón, 0,27 ídem
ídem de leña, 0,096 ídem.

Del propio modo, si por reducción
de las labores o por otra causa cual-
quiera no fuese precisa la totalidad
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Si los precios de la nueva subasta
fueran más bajos, no tendrá derecho
el contratista a reclamar la diferencia

Esta fianza no podrá devolverse
hasta que ala terminación del contra-
to se practique la liquidación definiti-
va del mismo y se ;justifique que el
contratista se halla exento de respon-
sabilidad para con la Hacienda por lo
referente al mimo y a sus incidencias.

a no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a cabo bajo las condiciones
estipuladas en este pliego y laSupe-
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

públicas, deberán cuidar de que co
pias literales de tales contratos seai
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquier forma (di-
recta, concurso o subasta), a la Gomi
sión Protectora de la Producción Na

Se considerará abandonado el ser-
vicio, a los efectos prevenidos en esta
condición, siempre que el contratista
fuese multado por tercera vez, de con-
formidad con loprevenido en la cláu-
sula 6 a, o no entregase el material
dentro de los plazos fijados en la 4.a

cional.»
A los efectos del párrafo anterior se

entenderá terminado el contrato cuan-
do, hecho el suministro de la consig-
nación ordinaria, se certifique por la
Sección facultativa no ser necesaria la
consignación que como extraordinaria
se regula en la cláusula segunda.

Si se estimase conveniente la conti-
nuación del contrato, se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta. dé
los interesados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubiese contraído y a
las que en lo sucesivo resultaran a sus
sucesores por virtud de la subroga-
ción.

REGLAS PAEA LA SUBASTA

La declaración de rescisión llevará
consigo la pérdida de la fianza.

1.a La subasta se verificará en 1
Dirección General de la Fábrica d
Moneda y Timbre el día y hora que s
fije en los anuncios que al efecto s
publicarán en la Gaceta d-¿ Madrid
Boletín Oficial de esta provincia,

Eor carteles en los sitios de costuu
re, con la anticipación de veint

días, a tenor de lo dispuesto en la
disposiciones vigentes.

Queda obligado el contratista a
cumplir las condiciones de este pliego
y a responder de cualquiera falta de
lo estipulado, a tenor de lo prevenido
en las disposiciones vigentes.

Duodécima. Elcontratista consti-
tuirá la fianza de que trata la condi-
ción anterior dentro de los quince días
siguientes al en que se le comunique
la adjudicación definitiva del servicio
y otorgará la correspondiente escritu-
ra pública dentro de otro plazo de
treinta días, contados desde el si-
guiente al en que se le comunique la
aprobación de la minuta que con di
cho objeto remitirá al Notario que ha-
ya de autorizarla, siendo de su cuenta
los gastos de dicha escritura, cuyapri-
mera copia, acompañada de dos sim-
ples, deberá remitir a la Direcéión de
la Fábrica.

Cuando el contratista no cumpliese
con las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema-

Décimaséptima. Se entenderá que
forman parte de este pliego para las
resoluciones de, todas las cuestiones
que en su aplicación pudieran susci-
tarse, el Real decreto de 27 de Febre*
ro de 1852, la Instrucción de 15 de
Septiembre del mismo año, en cuantjo
fueren aplicables, y la antedicha ley
de Contabilidad de 1de Julio de 1911.

. 2.a Durante el plazo señalado ei

los anuncios y en las horas hábiles d<
oficina estará de manifiesto en la Di
rección General de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dichi
establecimiento se admitirán, en la¡

horas ordinarias ele oficina, hasta e
día anterior hábil al señalado para 1¡
subasta, los pliegos que presenten lo
licitadores.

te a su costa
Los efectos de esta declaración se-

rán: Primero: La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta, que pa-
sará, desde luego, a ser propiedad del
Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio.

—
Segundo: La celebración de

nuevo remate bajo las mismas condi-
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segun-
do.

—
Tercera: No presentándose pro-

posiciones en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gasto
que ello ocasione con respecto a su
proposie-ión ;todo conforme con lo dis-
puesto en el artículo 51 de la vigen
te Ley de Administración y Contabi-,

lidad.

Déeimaoctava. El contrato a que
se refiere el presente pliego de condi
ciones se celebrará con arreglo a la
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad-
mitiéndose, por tanto, proposiciones
en que no se ofrezca suministrar ma-
terial de producción nacional, y se
considerarán formando parte del mis-
mo los artículos del Reglamento de 26
de Julio de 1917, dictado para la eje-
cución de dicha Ley, que a continua-
ción se insertan:

Serán también de cuenta del rema-
tante los gasúos que origine la inser-
ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, cuyos correspon-
dientes recibos presentará antes del
otorgamiento de la escritura, y el pa-
go de los impuestos de Derechos rea-
les y Timbre.

3.a La referida oficina-registro s(

ñálará a cada pliego de proposición <
número de orden que le corresponda
expresará el día y hora de su preser
tación, entregando alinteresado, aur
que no lo pidiese, el oportuno recibo ¿
aquél, así como del otro pliego que h
de acompañarseal de proposición, en i

que deberán reseñarse en la cubierta
incluirse en él el resguardo del depós
to y los demás documentos necesarú
para tomar parte en la licitación, le

Décimatercera. Se entenderá siem-
pre implícita en todo contrato ad-
ministrativo la condición de que "to-
das las cuestiones a las cuales dé ori-
gen que no puedan resolverse por las
disposiciones especiales scbre contra-
tación'administrativa, se dilucidarán
jiorlas reglas de Derecho común.

«Art. 10. Cuando se haya celebra-
do sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o en el segundo eonctírsó que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

cuales podrán ser examinados por
Junta hasta el momento de la celebr
ción de la subasta.

Décima. Los pagos al contratista,
deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica, por el im-
porte del papel que entregue, cada
mes, formándose al efecto por la mis-
ma la correspondiente cuenta justifi\
cada para la expedición del libramien-
to por laOrdenación de Pagos del Mi-
nisterio deHacienda con aplicación. (1)

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista tendrá
éste obligación de presentar losreci
bos que acrediten hallarse al corriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes, y en el de las cuotas pa-
tronales, del retiro obrero, en su caso,

y se subordinará a las reglas estable-
cidas para el pago a los demás contra
tistas de servicios públicos.

Undécima. Elque resulte contra-

tista afianzará el cumplimiento del
servicio, constituyendo en la Caja Ge-
neral de Depósitos, en concepto de ne

cosario, a disposición del Director ge-

neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 del importe que, al

precio en que haya ofrecido entregar

cada resma de papel represente
cantidad que como máximum pueda
Dedirse como consignación ordinaria
durante el contrato. Dicho depósito se

efectuará en metálico o en efectos de

la Deuda con interés admisibles para
fianzas, con arreglo a las disposicio-

nes vigentes; entendiéndose que el

depósito constituido para licitarno po-

drá formar parte de la fianza definiti-

va si nuevamente no se constituye co-

mo tal fianza a disposición ael Direc-

tor de laFábrica.

Elpliego de proposición deberá e
tregarse cefrado a satisfacción del q
lo presente y firmado por el licitad
en él sobre respectivo, haciendo con
tar en el mismo que se entrega intae
o las circunstancias queúar^suo
rantía juzgue conven ieB

Décimacuarta. Puesto en ejecu-
ción este contrato, y no antes, podrá
el contratista ceder el servicio, en
cuyo caso serán circunstancias indis-
pensables para su validez: que el ce-
sionario reúna todas las condiciones
que en el presente pliego se exigen;
que el mismo haga constar de una
manera solemne su aceptación, y que
la cesión se apruebe por el excelentí-
simo señor Ministro dé Hacienda,
quien podrá o no concederla sin expre-
sar causa. Aprobada, en su caso, la
cesión y firmada la escritura pública
que con tal motivo deberá otorgarse,
quedará el cedente relevado de res-
ponsabilidad para con la Hacienda.
Los gastos que origine la escritura de
cesión serán todos de cuenta del ce-

Art.11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto en el
artículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no' ex-
ceda al de éstos en más del 10 por ÍOO
del precio que señale la proposición
más módica

Consigi

Una vez entregados los' pliegos no t

drán retirarse, pero del de proposici
podrá presentar varios el mismo li
tador, dentro del plazo y.con arreg
a las condiciones anunciadas.

4? Las proposiciones .-sé. r~eda<
rán con mu ,"I\u25a0 i ni iiiinInlMf^fMiserto

continuación de este pliego: irán c-
tendidas en papel timbrado de la ele
octava y estarán suscritas por las pi
sonas o. entidades licitadoras o c
quien se halle autorizado por ellas

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuan-
do éste fuese aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida resul-
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

forma legal para el expresado fin

57 A las proposición e^^|
pañará, en pliego aparte, los
tes documentos: at

se a

sionario

Décimaquinta. El contratista no
tendrá derecho a pedir aumento del
precio estipulado, indemnización o
auxilio,sean cualesquiera los motivos
en que se fundase, y se sometará en
todas las, cuestiones que se susciten
sobre el cumplimiento del servicio,
cuando no se conformase con las dis-
posiciones administrativas que se dic-
ten, a lo que se resuelva en la vía
Contencioso administrativa, a la que
podrá recurrir contra aquéllas, siem-
pre que fuese procedente dicha juris-
dicción, renunciando, desde luego, al
fuero de su domicilio, incluso al de
extranjería, no sólo para todos los
casos en que sea preciso proceder eje-
cutivamente para obligarle al cum-
plimiento de lo estipulado, si que
también para todas las incidencias a

que pudiera dar lugar este contrato.

Elresguardo de la Caja general
Depósitos que acredite haber cons
tuído en la misma uno de 2.500 peí
tas en metálico o en valores admi
bles para fianzas, computándose,
valor según los preceptos legales '

Art.12. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del oontrato.

Un documento que, de manera
haciente; justifique que los propon

gentes., b

tes figuran inscriptos en la matrí
de la Contribución. industrial, pe
dustria o comercio que compre
artículo objeto del suminis
Registro de la de Utilidades
caso, e

Art. 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato ad-
ministrativo, el adjudicarlo deberá
consignar los establecimientos proj
pios o ajenos de donde aquélloslyJ
y.an ,1.. |,r..\ .^^^^^^^^M

Ylos que tengan el concepto le

de Patronos, una certificación acre

tativa de que vienen cumpliendo
disoosiciones del Real decreto de

(1) A loa créditos de los snceaijoa preau-

pueatoa de «Labores especiales £.tosd. con-

fección y transportes de precintos del im

puesto sobre el consumo de P*l™«- 7¿^
ma.eras explosivas.- M> ¿ ám™?t"™*¿

por cualquier circn.s^nc.a. no "«e«£r"^o
pudiere realizar pedido «lg°n^ "™l> co^
varioa de loa ejérceos que e con«»£ £>
prende, ellono dará derecho a «o"*»™^.
ra formular reclamación ni exigir indeamu»

de Enero de 1921 y demás disposi
sobre legislación obrera.

Décimasexta. Si el adjudicatario
falleciera durante la vigencia del con-
trato, se considerará éste rescindido
sin necesidad de declaración expresa,

|Art. íi. Las autoridades y los
funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras

Los licitadores que representei
Empresas, Sociedades o Compañí
habrán de presentar, además, la ce
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ficación sobre incompatibilidades que
previene el artículo 5o del Real de-
creto de 12 de Octubre de 1923, des
echándose las proposiciones a las que
no se acompañe tal certificación.

adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor pos torB

1 treinta ysiete, y D.Eduardo del Río
Carrasco, cale de Lagasca, número
ciento veintiocho; y otros dos, cada
nao constituido por cada una de las
fincas siguientes:

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario que se instru
ye por el Juzgado del Centro, Secre-
taría del Sr. Gómez, bajo el número
405 de 192?, por lesiones de Eulalia
Martín Jabes, se hace saber a D.Ma-
nuel Pazos Pascual, cuyo actual para-
dero se desconoce, esposo de la sesio-
nada, el derecho que como represen-
tante legal de ésta le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

entre las proposiciones de-
daradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta resultasen
dos o más iguales, se admitirán a los
firmantes de la misma pujas 'ala llana,
durante un cuarto de hora, adjudicán-
dose provisionalmente el servicio al
mejor postor al terminar dicho espacio
de tiempo, yen caso de que no se mejo-
rase ninguna de las proposiciones olo
fuesen en la misma cantidad, se hará
la adjudicación por sorteo.

Deberán presentar, asimismo, el po-
der que acredite su personalidad, si
no obran en nombre propio, con la
correspondiente certificación de ins-
cripción en el Registro Mercantil, si
se trata dé Sociedades que acrediten su
existencia legal.

Finca en término municipal de Puer-
tollano (Ciudad Real), al sitio
Fuenmayor y Cuesta Gorda, de
cinco fanegas de superficie,
equivalentes a tres hectáreas,
veintiún áreas, noventa y ocho
centiáreas. Linda: por Norte:
con herederos dé Alfonso Caba-
ñero; por el Este, con Enrique
Jiménez; por él Sur, con Juan
Bernabé Cabañero, y por el
Oeste, con el Arroyo. Esta fin-
ca ha sido tasada en lacantidad

Madrid, 3 de Junio de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

6.a En las solicitudes de proposi-
ción habrá de expresarse, con letra,
sin enmienda ni raspadura, el precio
a que se compromete a entregar cada
resma de papel contratada, de las
condiciones establecidas, consignando
dicho preció por pesetas y céntimos
de peseta, sin agregar ninguna condi-
ción eventual que altere, amplíe o mo-
difique las consignadas en este pliego.

15. Terminado el acto, y previa
declaración de la adjudicación prpvi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la

(B.—834)

de mil quinientas veintinueve
pesetas cuarenta yun céntimos.

Y otra finca en el término municipal
expresado de Puertollano, al
sitio de Calveros Palomas, de
cuarenta y cuatro áreas y se-
senta centiáres de cabida. Lin-
da: Norte, Ca -retan o Lúchano;
Este, calle del Duque; Sur, con
camino, y Oeste, Leandro Ca-
bañero; de esta finca se vendie-
ron dos mil trescientos metros
cuadrados y sesenta y cuatro

; centímetros, también cuadra-
dos, quedando, .por tanto, dos

. milciento sesenta y nueve me-
\u25a0 tros cuadrados, noventa y nue-

ve decímetros cuadrados y
treinta y seis centímetros, tam-
bién cuadrados. Esta finca ha-
sido tasada en la cantidad de
novecientas setenta y seis pe-
setas .cuarenta y nueve cén-

Capdevila Granollers (Enrique), hi-
jo de Francisco y Engracia, natural
de Barcelona, de estado casado, pro-
fesión comisionista, de treinta y ocho
años, domiciliado últimamente enBar-
celona, procesado por estafa, sumario
número 1.067 de 1921, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor López de
Pando, para cumplir un acuerdo de la
Superioridad en dicha causa.

7." Al acto de la subasta deberán
concurrir los proponentes, exhibiendo
su cédula personal, o en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin, con poder bastante, a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.

fianza
Madrid, 23 de Febrero de 1927.—

ElDirector general, José R. Sedaño,

Modelo de proposición
Los apoderados deberán igualmente

exhibir su cédula personal.
D , vecino de , que vive en

la calle de..., número..., y que reúne

cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid, número..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia,
número..., fecha ..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego dé
condiciones aprobado para adquirir con
arreglo al mismo, en subasta pú-
blica, 2.500 resmas de papel blanco
continuo, para la elaboración de pre-
cintos para pólvoras y materias ex-
plosivas, durante- el segundo semes-
tre de 1927 y los años de 1928 y 1929,
y las que como consignación extraor-
dinaria puedan pedírsele, hasta un 50
por 100 más, se compromete a entre-
gar en la Dirección general de la Fá-
.brica de Moneda y Timbre el referido
papel, con sujeción en un todo al
.mencionado pliego de condiciones, el
cual acepta en todas sus partes sin re-
serva alguna y sin alteración ulterior,
por el precio de... pesetas. . céntimos
(en letra) cada resma de papel de la
clase expresada, y haciendo constar
epie el papel a, suministrar procederá
del establecimiento, sito en ,calle
de.'.., propio de D...

8.a En el día y hora señalados se
celebrará la subasta ante una Junta,
presidida por el Director de la Fábri-
ca o funcionario en quien delegue, y de
la que formarán parte el Interventor,
el Jefe de la Sección Facultativa y el
Abogado del Estado adscrito a dicho
Establecimiento, con asistencia del
Notario público, que levantará y pro-
tocolizará el acta, librando testimonio
de ella.

Madrid, 4 de Junio de 1927.
El Secretario,

Rafael L. de Pando
Mariano Rodrigo

(B.—820)

\u25a0 Herranz Pastor (Miguel), hijo de
Petra Herránz Pastor y padre desco-
nocido, natural de Madrid, de estado
soltero, profesión ajustador, de die-
ciocho años, domiciliado últimamente
en lacalle Mayor, 26, piso cuarto, pro-
cesado por hurto, sumario 513-1926,
comparecerá', en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor López de Pando, para cumplir un
acuerdo de la Superioridad en dicha

timos

9.a El tipo de precio máximo que
por cada resma de papel de las condi-
ciones que se detallan en la cláusu-
la 3.a de este pliego abonará la Ha-
cienda y que ha de servir de nor-
ma para el remate, se señalará por
el excelentísimo señor Ministro de
Hacienda y se consignará en plie-
go cerrado y sellado, el cual será en-
tregado al Presidente de la Junta
el día en que haya de celebrarse la

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día veinti-
ocho de Julio próximo, a las once,
anunciándose por edictos y previnién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar,'por lo menos, el diez por ciento
de dichos precios, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que los títulos de
propiedad.de las fincas se han suplido
por certificación del Registro de la
Propiedad, acreditativa de que sudo-
minio se halla inscrito a favor del
deudor, debiendo los licitadores con-
formarse con la referida titulación,
sin que tengan derecho a. exigir nin-
guna otra; que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de cada lote; que en
igualdad de posturas respecto de un
lote, será preferido el licitador que
pretenda adquirir mayor número de
lotes, y que los autos estarán de ma-
nifiesto en Secretaría para ellicitador
que le interese su examen.

causa
Madrid, 4 de Junio de 1927.

El Secretario,
Rafael L.de Pandosubasta

Mariano Rodrigo10. Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que au-
torice la subasta y el anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid. Seguidamente
se procederá a la lectura de los pliegos

(B.-821)

Oliveras (Agustín), domiciliado úl-
timamente en la calle del General
Lacy, número 12, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucciónfdel distrito del Cen-
tro, Secretaría de I». Ricardo Gómez
García, para prestar declaración en
causa por falsedad, instruida por di-
cho Juzgado y Secretaría bajo el nú-
mero 639 de 1926.

que contengan los documentos exigi-
dos para tomar parte en la subasta por
orden de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado. del Estado,
acuerde si son o no bastantes; en caso

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 14 de Junio de 1927.

ElDirector general,
José R. Sedaño

afirmativo, se abrirán y se leerán, en
alta voz, por elNotario, los pliegos co
rrespondientes de proposición. Si los
documentos no fuesen bastante, se de
volverán al licitador o a su represen-
tante el pliego de proposición, sin
abrirlo, como tampoco se abrirán los
de los proponentes que no concurran
por sí o por persona con poder bastan-
te al acto de la subasta.

Núm. 1.46 ó) —371)

Madrid, 3 de Junio de 1927.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

EVIDENCIAS JUDICIALES Madrid, veintiuno de Janio de mil
novecientos veintisiete.

Juzgados de primera instancia ElSecretario,
Juan León Mariano Rodrigo

(B—835)
BUENAVISTA ElJuez de primera instancia,

Miguel Torres
Por el presente, y en virtud de

providencia dictada en veinte del ac-
tual por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Buenavista de
esta Corte, en los autos ejecutivos que
se siguen a nombre de Humberto Gi-
rauta Linares, contra D. Wenceslao
Pantoja de Castañeda, en relamación
de cantidad, se sacan a la venta, en
pública subasta, por primera vez y
precio de su tasación, }os bienes mue-
bles e inmuebles embargados como de
la propiedad del deudor Sr. Pantoja,
formando tres lotes: uno, constituido

(A.—844) Sanz Martínez (Apolinar), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de treinta ycuatro años,
hijo de Celestino y de Laureana, do-
miciliado líltimamente en la calle de
las Amazonas, número 18, piso bajo,
procesado por tentativa de hurto, en
causa numera 33 de 1926, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del {distrito
del Centro, Secretaría de D.Ricardo
Gómez García, para ser reducido a.
prisión decretada en dicha causa.

11. Serán desechadas, desde luego,
todas las proposiciones que a -"'uicio dé
la Junta no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo
al presente pliego.

CENTRO
Gutiérrez Cobos (Santiago), domi-

ciliado últimamente en la calle de
Méndez Alvaro, número 22, primero,
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción dei
distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
lesiones, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 405 de 1927.

12. Elcambio por cualquiera otra
palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no alteren el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

3. A continuación, el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, para cada
unidad de material, siendo desde luego
desechadas las proposiciones en que
se hubieran fijado precios mayores y

por los muebles, que han sido tasados
en la cantidad de mil cuatrocientas
cuarenta y seis pesetas, y que se ha-
llan depositados en D. Gregorio Gon-
zález, calle de San Gregorio, número

Madrid, 6 de Junio de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 2 de Junio de 1927.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo Mariano Rodrigo6

(B.—836)(B.—833)
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Iglesia Echevarría (Ignacio Sotero
de la), hijo' de Juan y Josefina, natu-

ral de San Sebastián (Guipúzcoa), de
estado soltero, profesión mecánico, de
veintisiete años, domiciliado última
mente en la calle del Peñón, número,
30 segundo, izquierda, procesado por
hurto, sumario 614 de 1926, compa-
recerá, en término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del Sr. López
de Pando, para cumplir un acuerdo
de la Superioridad en dicha causa.

HOSPICIO ro 1, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, para prestar
declaración como acusado, en causa
por estafa, instruida por dicho Juz-
gado y Secretaría del Ledo. D. Pedro
Taracena: apercibido, que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Total, dos mil cuatrocientas pe
etas.Envirtudde providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta Corte,
en los autos ejecutivos se que siguen a
instancia del Procurador D. Gregorio
Fernández Voces, en nombre de don
José María Martín Pastor, contra los
señores Carrasco y Laiquez, sobre
pago de pesetas, ha acordado se noti-
fique a éste la sentencia dictada én los
mismos, cuyo encabezamiento y fallo
son como siguen:

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día ocho del próximo Julio, a las
once horas (oficial), y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes:

Madrid, 2 de Junio de 1927.
El Secretario,

Pedro Taracena
(B.-817)

Primera. Que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes del total de la valoración
pericial.

Madrid, 4 de Junio de 1927.
El Secretario,

López de Pando
Mariano Rodrigo

Sentencia Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del valor dado a los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En la Villa y Corte de Madrid, a
veintiocho de Mayo de mil novecien-
tos veintisiete. ElSr. D. Julián Mu-
ñoz y Romana, Juez municipal en
funciones de primera instancia del
distrito del Hospicio de la misma,
habiendo visto los presentes autos
ejecutivos seguidos entre partes: de
una, como demandante, D.José María
Martín Pastor, mayor de edad, casa-
do, propietario yde esta vecindad, de-
fendido por el Abogado D.Francisco
López de Goicoechea, y representado
por el Procurador D. Gregorio Fer-
nández Voces; y de otra, en concepto
de demandados, los señores Carrasco
y Laiquez, mayores de edad yde esta
vecindad, y en ignorado paradero, sin
representación nidefensa, por no ha-
ber comparecido en estos autos, sobre
pago de milquinientas treinta y nue-
ve pesetas con noventa y cinco cénti-
mos de principal, intereses legales y
costas,

López Esteras (Tomasa), natural de
Mandallona, provincia de Guadalaja-
fa, de veintisiete años de edad, de
estado soltera, hija de Agustín y Be-
nita, de profesión prostituta, domici-
liada últimamente en Madrid, sin do-
micilio conocido, procesada por el de
lito de hurto, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio,
Secretaría del Ledo. D.Pedro Tara-
cena Jontoya, como comprendida en

el número 1.° del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—830) Tercera. Y que las copias de pelí-
culas que se subastan se encuentran
depositadas en poder de don Nicolás
Ortega, con domicilio en la calle de

la Ventosa, número diez, piso princi-
pal, número cuarenta y cinco.

Martínez yMartínez (Norberto), cu-
yas demás circunstancias se ignoran ,de
estado soltero, profesión jornalero, de
veintiséis años, ignorándose su último
domicilio y paradero, procesado por
estafa en causa número 325-927, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría del señor

López de Pando, para responder de
los cargos que le resultan en dicha
causa, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugarB

Dado en Madrid, a veinte de Junio
) mil novecientos veintisiete.

El Secretario Judicial
Joaquín Argote

Madrid, 2 de Junio de 1927.
El Secretario,

Pedro Taracena

Francisco Fabie
-840

PALACIO
V.°B.°

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
le Palacio de esta Corte, dictada con

fecha dieciocho de los corrientes, en
autos promovidos por D. Cipriano
Móstoles Roquero, representado por
el Procurador D. Adolfo Bañegil,
contra doña Rosalía Fernández de
Terán, sobre procedimiento sumario,

se saca, a la venta, por segunda vez,

en pública subasta, por término de

veinte días y por el tipo del setenta y
cinco por ciento del precio porque sa-

lió a primera subasta, o sea por la
cantidad de veintidósmilqmnum^|

Madñd, V de Junio de 192V.
ElSecretario,

López de Pando

Mariano Rodrigo

ElJuez instructor interino,

Julián Muñoz
(B.-818)

(B.-832) Fallo Díaz de Sonseca y Solana (Calixto),
natural de Madrid, hijo de José y de
Ana, de veintidós años de edad, de
estado soltero, de profesión empleado,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Andrés Mellado, número 9,
procesado por el delito de estafa,

comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te Secretaría del Ledo. D.Pedro Tara-
cena Jontoya, como comprendido en
el número 1.° del artículo 835 de la

Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Madrid, 2 de Junio de 1927.

El Secretario,
Pedro Taracena

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, y
después ampliada con otra nueva le-
tra de cambio contra los señores Ca-
rrasco y Laiquez, hasta hacer trance

y remate en los bienes embargados a

los mismos, y con su producto entero

y cumplido pago al demandante don
José María Martín Pastor, de la can-

tidad de mil quinientas treinta ynue-

ve pesetas con noventa y cinco cénti-
mos, importe de las dos letras de cam-
bio presentadas, aceptadas y protes-
tadas por falta de pago, los intereses
legales de dichas sumas desde la te-

cha de los protestos, gastos de éste y

costas causadas y que se causen hasta

la total solvencia, y en las cuales con-

deno expresamente a los deudores.

Así por esta mi sentencia que por la

rebeldía de los demandados se les no-

tificará por medio de edictos en la

forma acostumbrada, a no ser que la

parte demandante solicite la notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando y

firmo.— Julián Muñoz.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio
ejecutivo, instado por don Francisco
García Romo, contra don Eloy Ibañez,

sobre pago de pesetas, se ha acordado

sacar a la venta, por primera vez, en
pública subasta, los bienes embarga-

das a dicho deudor y que se detallan
en la relación del Perito Tasador, fe-

cha nueve del actual, consistentes en

ocho* milkilos de jabón verde natu-

ral un «bureaux» de madera de nogal

con ocho cajones, un fichero, una me-

sita, un pupitre, un sillón y tres si-

llas y una máquina de escribir Conti-
nental.

Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

taños, número uno, se ha señalado el

día ocho de Julio próximo, a las doce

de su mañana; servirá de tipo para la

misma la cantidad de siete mil nove-

cientas cincuenta y cinco pesetas en

que han sido tasados dichos bienes

por el Perito designado; no se admi-

tirán posturas que no cubran las dos

terceras partes del
™*10»do *ft°'uy

para tomar parte en el remate
, los h-

citadores que lo intenten deberán con

sismar previamente, en la mesa oei

"
j~o íPnente de Vallecasj o en

número dos (puente uo
virtud

na casa hotel de planta baja, al sitio

de Matalavieja, en término mu-

nicipal de Cercedilla, de nueve
metros de fachada por siete de
fondo, o sean sesenta y tres

metros cuadrados, distribuida
en varias habitaciones; una ca-

sita de planta baja para el
guarda, de quince metros cua-
drados, y una cuadra gallinero,
de doce, también cuadrados,

hallándose el resto destinado a

jardín, que ha sido tasada en

la escritura base de este proce-
dimiento en treinta mil pese-
tas.

V.° B.°
El Juez instructor interino,

Julián Muñoz
(B.-819)

HOSPITAL

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de

la Rasilla, Juez de primera instan-

cia del distrito delHospital, de esta

Corte. La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día

veintiséis de Julio próximo, a las once
de la mañana, y se advierte a los lici-

tadtres: que para tomar parte» en la

misma deberán consignar, previamen-

te, en la mesa del Juzgado o en el es-

tablecimiento público destinado al

efecto el diez por ciento del tipo por-

que sale a subasta; que no se admiti-

rán posturas inferiores a dicho tipo;

que los autos yla certificación del Re-
gistro de la Propiedad estaran de ma-
nifiesto en la Secretaría del actuario,

v se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y

que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes al crédito del

actor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a

sn extinción el precio del remate; que

éste podrá hacerse a calidad de ceder
y que lacantidad que el rematante

haya consignado para tomar parte en

ia subasta quedará en poder del ac-

Publicación Por el presente bago saber: Que en

este Juzgado y por la Secretaria del

refrendante se tramitan autos de jui-

cio ejecutivo, en periodo de ejecución

de sentencia firme de remate por la

vía de apremio a instancia del procu-
rador don Aquiles Üllrich en repre-

sentación de la Sociedad francesa

«Films Albatros», contra la Sociedad
«Cinematográfica Atenea» , sobre re-

clamación de cantidad, en los cuales

en providencias de ocho y vemte^del
actual se ha acordado la venta, en pu-

blica subasta, por primera vez y ter-

mino de ocho días, de los bienes si-

fruientes: , ,
Cuatro copias de la película deno-

minada el «Difunto Matías Pascal»,

tasadas pericialmente en mil doscien-

tas pesetas.
Dos copias de la película «París en

cinco días», valoradas en seiscientas

pesetas.
Y dos copias de la película «Ixnbi-

che», valoradas pericialmente en seis-

cientas pesetas.

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que

la suscribe, quien la leyó íntegramen-

te V en alta voz en el día de su lecha,

estando celebrando audiencia publica,
doy fe._Ante mí, Licenciado Pedro

Taracena.
—Rubricados.

Ynara que sirva de cédula de no-

tificación a los demandados señores

Carrasco y Laiquez, la cual sera in-

jerta en lis periódicos Gaceta de Me,

drid y en el Boletín Oficial, por ser

desconocido el domicilio y actual pa-

radero de los mismos, expido la pre-

sente en Madrid, a diecisiete de Jumo

de milnovecientos veintisiete.
El Secretario,

P. S.
Emilio EstebanES

M
1

adrid, quince de Junio de milno

vecientos veintisiete.^ gecretarÍ0j

Antonio Sánchez

(A—838)

Lara Fuente (José María de), de

cuarenta yun años, casado, agente de

Negocios, domiciliado últimamente en

Madrid, calle de Fernando VI,nume-
V.°B.°

El señor Juez,

Elola A.-843
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tuario como parte del precio del re
mate, y devolviéndose a los demás li
citadores sus respectivas consignacio-
nes.

día cinco de Julio próximo y hora delas doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, número 22, pi-
so principal, y debeindo advertirse:
primero, que para tomar parte en lasubasta deberá depositarse, previa-
mente, el diez por ciento del total del
importe de la tasación; y segundo, que
no serán admitidas posturas que nocubran las dos terceras partes de la
misma.

juntamientos SAN MARTÍNDE LA VEGA
El día 26 del corriente y a las hque se dirán, se celebrarán en bÜÍ"Casas Consistoriales las subastas 7los arbitrios que a continuasen se Atallan, por el tiempo comprend-j

de 1." de Julio de 1927 a 31fi}0

ciembre de 1928, bajo los tipos ye?,1-

diciones que se expresan en los rpectiyos pliegos, que se hallan de 2mfiesto en la Secretaría de este Avntemiente hasta el acto de las subasta!"_
A.ta once hor.s>

,.
de p6s,*

Madrid, a veinte de Junio de minovecientos veintisiete.
El Secretario,

P. D. del Sr. Infante,
Alejandro Moraleda

LEGANES
La Comisión Municipal Permanen-

te de esta Ilustrísima- Corporación ha
acordado, con aprobación del Ayunta-
miento Pleno, la ejecución de las
obras de reforma de la Casa Consisto-
rial, las cuales se llevarán a efecto
por contrata, mediante subasta públi-
ca, importando el presupuesto 5.500
pesetas, quedando expuestos al públi-
co en esta Secretaría municipal, du-
rante las horas de oficina, por el pla-
zo de diez días laborables, el presu-
puesto, memoria y los pliegos de con-
diciones facultativas.

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Antonio Falcón
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente, visado por S. S., en Ma-
drid, a.3 de Junio de 1927.

ElSecretario,
Rafael Marín

Jnan José G. de la Calle

—842

UNIVERSIDAD
VillarRoldan (Manuel María), hijo

de Gumersindo yRosalina, natural deSantander, de estado casad -., profe-
sión empleado, de cincuenta y cuatroaños de edad, domiciliado últimamen-
te en Valencia, calle de Pí y Margall,33, primero, procesado por estafa, encausa número 156 925, comparecerá,
en termino de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de laUniversidad, Secretaría del señor Suá-rez, con el fin de notificarle un autodictado por la Supesioridad y ser re-
ducido a prisión.

A las once horas y media, la de d9guello de reses. Q9

w
A las doce horas, la de puestos ptf.

Dentro del expresado plazo, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924, podrán presentarse las recla-
maciones que procedan, advirtiéndose
que no será atendida ninguna después
de transcurrir dicho término.

Si por cualquier circunstancia no «,celebraran dichas subastas o alel!de ellas en la fecha fijada, se ceffira una segunda a los diez días sigmentes o sea el 5 de Julio próxim
'

bajo iguales tipos y condicionesban Martín de la Vega, 1
•

de T„
nio de 1927.

(C—236;

FUENCARRAL
Don Constancio Aguí Marcos, Juez

municipal de Fuencarral,
Hago saber: Que encontrándose va-cante la plaza de Secretario suplente

de este Juzgado municipal, se saca a
concurso libre para su provisión, ha-ciéndose constar que existen en estepueblo unos 4.000 habitantes, y que
no tiene más retribución que los dere-chos asignados en el arancel.Las solicitudes se dirigirán a esteJuzgado o al de primera instaticia deColmenar Viejo, durante el términode, treinta días, a partir de la publica-

ción del presente en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia y Gaceta de Ma-
drid.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio del presente anun-
cio, que será fijado en el tablón de
edictos de esta Casa Consistorial ,inser-
tándose un ejemplar de! mismo en el
Boletín Oficial de la provincia.

?\u25a0 El Alcalde,
Santos Rodríguez

(Núm. 1.4^7)
Madrid, 7 de Junio de 1927.

El Secretario,

(E.—368)

VILLAVERDE DE MADRID
Fermín S. y Jiménez

Fernández Quirós
Léganos, 20 de Junio de 1927 vmll / £°I<<Norat > Cerámica de

este Ayuntamiento la desviación delCamino de Perales, en este términoy que se le ceda en propiedad dos par'
celas de terreno. F

El Secretario,
Serafín Cuadrado(B.-831

Cerro García (Joaquín del), hijo deAntonio e Isabel, natural de Madridde estado casado, profesión fontanero'de veintisiete años de edad, como com-'prendido en el caso 1.° del artículoalo de la ley de Enjuiciamiento Cri-minal domiciliado últimamente en lacalle del Carnero, 7, principal, proce-sado por hurto, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado deinstrucción del distrito de la Univer-sidad Secretaría del señor Suárez, conel nn de cumplir la pena que le ha si-do impuesta por la Superioridad, encausa seguida con el número 207 de

(E—386)

FuencarraLlO de Junio de 1927.
MFJ^jecretario interino,

|M.Bernabé

Este limo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, de conformidad con los ac-
tuales rematantes y en las mismas
condiciones, prorrogar los contratos
de arrendamientos por el segundo se-
mestre del corriente año, de los arbi-trios de Pesas y Medidas y Aguas
sobrantes de las fuentes públicas, re-
caudándose todos los demás por Ad-
ministración municipal directa, y ha-
ciéndose públicos estos acuerdos para
que en el término de diez días pue-dan presentarse las reclamaciones que
se consideren oportunas.

Lo que se anuncia al pueblo portermino de treinta días, para oir re-clamaciones .

El Juez municipal,
Constancio Aguí

de^r 6^6 d6 MadrÍd' 10 de Junio

HOYO DE MANZANARES
El Alcalde,

Emilio Díaz
Don Anastasio Blasco Martín, Juez

municipal de esta villa de Hoyo de
Manzanares,
Hago saber: Que se halla vacantela plaza de Secretario de este Juzga-

do municipal, la cual se ha de proveer
por concurso libre, pudiendo los aspi-
rantes dirigir sus instancias documen-
tadas al señor Juez de instrucción de
este partido de Colmenar Viejo, en unplazo de treinta días, contados desdea aparición del presente anuncio enla Gaceta de Madrid y Boletín Oficialde la provincia; la referida plaza sehalla dotada con los derechos deArancel.

de^íS? de Manzanares ' a 30 de Maye

(Núm. 1.458) (O.—104)

VILLADEL PRADO
El apéndice del Registro Fiscal dela riqueza urbana de este término

municipal que ha de surtir efectos enel ano próximo de 1928, se halla ter-
minado y de manifiesto al público enla becretaría de este Ayuntamiento,por termino de quince días, al objeto
de oír reclamaciones

Leganés, 20 de Junio de 1927.
El Alcalde,

Alfredo de Castro

Madrid, 3 de Junio de 1927
El Secretario,

, , Fermín S. y JiménezFernandez Quirós MONTEJO DE LA SIERRA
-812) Por traslado voluntario del que ladesempeñaba, se halla vacantes laplaza de Farmacéutico titular de estaVilla, la cual está dotada con 250 pe-

setas anuales por titular y 2.700 pe-
setas que ascenderán las igualas conlos vecinos de esta Villa, por el ser-
vicio de medicamentos, pagándose
por trimestres vencidos, y por separa-

'

do los que se suministren a las fami-lias incluidas en la lista de pobres re-
gulándose por la tarifa aprobada 'contal objeto por Real orden de 15 deSeptiembre de 1906, con el aumentodel 10 por 100 que determina la de 27de Octubre de 1915.

i927
iUa del Prado ' a 27 de May° de

luzgados municipales ElAlcalde,
Alejandro P. Caballero

HOSPITAL
Por providencia de fecha de hoy dic-

deía PSu I
0'^J°SÓ (ÍOnzá1-.aeía oale Juez Municipal de esté

dfonte dfdH°
SP,Íta1' 6n e

"
exPedLtdiente de exacción por la vía de apre-mio de la multa de doscientas cin-cuenta pesetas impuesta por el exce-lentísimo señor Gobernador Civil deesta provincia como Presidente de laJunta Provincial de Abastos, a donMarcos Iglesias, por tener una pesade quinientos gramos falta y sin con-XTe"^^leoixaiei.á, sítoTn

5 ÍIaeMla ' frenteal numero
basta Z. V6Dfca' 6nPÚblica s°-baríados J T6Z'los bienes em-

res,eña y?°8-
f »« expresan a continuación:

El Juez municipal,
Anastasio Blasco

AVISO

Núm. 1.334) Se traspasa la tienda Carnicería,
sita en esta Corte, calle de Bravo Mu-
rillo,número 137, de la propiedad de
1>. iutsebio Moran, a D. Andrés Vi-
llar, lo que se hace saber por medio
del presente aviso para que los acree-
dores, si los hubiere, contra el expre-
sado establecimiento, puedan presen-
tar sus facturas al cobro, dentro del
plazo de ocho días, a contar desde la
tecüa de la publicación del presente
anuncio, pasado el cual no tendránderecho a reclamación alguna.

reccioíi Gsoeral de Seguridad
Negociado de Porteros

Con esta fecha se eleva expediente
y recurso de alzada al excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación, in-terpuesto por D. Luis Romero Sán-chez, contra providencia de esta Di-
rección General de 24 del pasado mes,por la que se le impuso una multa dé
500 pesetas, por infracción reiteradade la Real orden de 24 de Febrero de1908, sobre Porteros, como propieta-
rio do la casa número 4 de la calle dela Pasa, de esta Corte.

El Farmacéutico agraciado podrá
cobrar a los vecinos de los pueblos li-mítrofes a esta Villa, que formabanel partido farmacéutico, como igualaspor servicios de medicamentos 4 000
pesetas.

(A—845)Los que aspiren solicitar dicha pla-za, que han de pertenecer al Cuerpo
de ± armaceuticos titulares, dirijiran
sus instancias documentadas a estaAlcaldía dentro del plazo de treintadías contados desde el que aparezcapublicado este anuncio en el BoletínOficial de la provincia.

Peseta» ORIA Y GALINDEZ
Dos banquillos de maderaUn cajón de un metro' cincuenta por ochenta. .Ochenta cabezas de ajos
Doce cebollas..

JOYEBÍA Y PLATEBÍALo que en cumplimiento de lo que
determina el artículo 25 del Regla-
mento de Procedimiento Administra
tiyo de 22 de Abril de 1890, se hacepúblico por medio de este Boletín
Oficial.
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CLAVEL,8, T CAHBEBA SAN JERÓNIMO, 1

de la Sierra, 23 de Mayo
M A DBID

Lo que hace un total de. . 14 50
Habiéndose señalado para >a celebración de la citada subaste para e¡

Madrid, 4 de Junio de 1927.
ElDirector general,

Pedro Bazán,

El Alcalde,
Santiago Hernán

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.;Núm. 1.266) (O.— 90)


